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Correspondiente al examen sobre : Auditoria Operacional al Sistema de Contabilidad 
Integrada - SCI del Ministerio de Educación - Gestión 
2019 actualizada. 

 

Por el periodo : Se realizó de acuerdo a las Normas de Auditoria 
Operacional aprobada mediante Resolución N° 
CGE/057/2016 de 06/07/2016 y Normas Generales de 

Auditoría Gubernamental aprobada con Resolución N° 
CGE/094/2012 de 27/08/2012 de la Contraloría General 
del Estado, con alcance a la gestión 2019. 
 

Ejecutada en cumplimiento  : Al Programa    Operativo Anual de la Unidad de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación, 
memorándums de instrucción UAI N° 09/2020 de 
09/03/2020, UAI N° 10/2020 de 12/03/2010, UAI N° 
017/2020 y UAI N° 018/2020 de 01/07/2020 y CITE: 
MEMO/UAI Nº 118/2021 de 12/11/2021. 
 

Objetivo : El objetivo de la auditoria es emitir un pronunciamiento 
sobre la eficacia y/o eficiencia de las operaciones y/o 
actividades, inherentes a la auditoria.  

Objeto 
 
 
 
 

: Constituyen objeto de la presente auditoría, toda la 
documentación generada de las operaciones y/o 
actividades que permitieron el registro de los hechos 
económicos previstos en el Sistema de Contabilidad 
Integrada - SCI por la Unidad Financiera - Equipo de 
Contabilidad del Ministerio de Educación de los meses 
de marzo, mayo, agosto y noviembre de 2019. 

CONCLUSIÓN GENERAL  
 

Como resultado de nuestra evaluación, excepto por las deficiencias establecidas y reportadas en el acápite 3 del presente 
informe, se concluye que la Unidad Financiera dependiente del Ministerio de Educación cumplió razonablemente sus 
actividades y operaciones en los meses de marzo, mayo, agosto y noviembre de 2019, habiéndose determinado su eficacia 
en un 99,97% y eficiencia en un 92,74% sobre las solicitudes atendidas en los plazos establecidos, resultados que se 
encuentran dentro de los parámetros satisfactorios; por tanto, el Sistema fue EFICAZ y EFICIENTE. 
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